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INFORME DE CLASIFICACiÓN

N° ASUNTO/INFORME: P-12-11882/9

CLIENTE: SANCHEZ SANDOVAl

DIRECCIÓN: C! Josep Pla, s/n (Hostal Nou)
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25680 VALLFONOGA DE BALAGUER lLLEIDAI

NOMBRE DEL PRODUCTO: IGNIMAD LA-33/11APLICADO SOBRE
MADERA MACIZA DE ROBLE

N° TOTAL DE HOJAS

7

(INCLUIDA LA PRESENTE)

Los resultados del ensayo sólo se refieren al material sometido a ensayo.
Este informe no podrá ser reproducido sin la autorización expresa de

GAIKER ®, excepto cuando lo sea de f.9rma íntegra.([J;;¡p
~
Iratxe Zuazola

Coordinadora de E + C
Zamudio, a 18 de Octubre de 2012
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CLASIFICACiÓN Y CAMPO DE APLICACiÓN

Esta clasificación se ha llevado a cabo de acuerdo con la Norma Europea EN 13501-

1:2010. Parte 1: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de reacción al

fuego.

CLASIFICACIÓNs/n

EN 13501-1 :2010 (3), (4)Y (5)

REF. MATERIAL:
IGNIMAD LA-33/11

Comportamiento al fuego Producción de humos

8ft - S I 1

NOTAS:

(3} Clasificación válida para el producto aplicado sobre el tipo de madera recogido en el
apartado de DATOS DEL PRODUaO ClASIFICADO, y asegurada una retención de al
menos 50 11m3.

(4) Clasificación válida para el revestimiento de suelos tratado, soportado sobre substrato no
combustible de EUROClASES A I ti YA2f1.

(S} Esta norma de clasificación norepresenta una aprobación tipo o certificación del
producto.

'GA';KE'~
JesúsBalleste;q.i~~ .t<

Responsable Máximo del Ensayo'~
Zamudio, a 18 de Octubre de 2012
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